RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004434, Ent. N° 724/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, referentes a la transferencia dispuesta en el marco del convenio de fecha 8 de julio de 2013 suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública vinculado al proceso educativo de cuidado y preservación de salud bucal de escolares, correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 7 de agosto de 2013 este Tribunal acordó no formular observaciones al proyecto convenio suscrito el 8 de julio de 2013 entre el M.S.P. y la A.N.E.P. relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal y asimismo acordó que los gastos que se devenguen de la ejecución del convenio deberán ser remitidos para su intervención al mismo;

2) este Tribunal en sesión de fecha 18 de setiembre de 2013  acordó no formular observaciones a la trasferencia de fondos del MSP a la ANEP por la suma de $ 24:149.988 correspondiente al Ejercicio 2013, cometiendo su intervención al Contador Destacado en el Ministerio actuante;

3) que el plazo del convenio se extenderá desde el 8 de julio de 2012 al 31 de diciembre de 2013, y podrá ser renovado por dos períodos iguales que se extenderán entre el 1 de marzo de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y el 1 de marzo de 2015 y al 31 de diciembre de 2015, mediando conformidad de ambas partes comunicada con una antelación mínima de 30 días al vencimiento del plazo de vigencia;
4) que la ANEP por Resolución Nº 13, Acta Nº 96 de fecha 19 de noviembre de 2013 expresó su voluntad de renovar el plazo del convenio por el período entre el 1º de marzo  de 2014 y el 31 de diciembre de 2014;
5) que en esta oportunidad el Ministerio de Salud Pública remite Resolución de fecha 6 de febrero de 2014 por la que transfiere a la ANEP la suma de $ 24:149.000 correspondiente al Ejercicio 2014 destinada a atender el pago de los gastos de ejecución del convenio marco de referencia, con cargo a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 442 “Promoción de Salud”, Proyecto 102 “Salud Bucal Escolar”;
6) que asimismo se adjunta el Documento de Afectación Nº 000033 de fecha 23.01.14 por la suma de $24:149.988, con cargo al Programa 442, Proyecto 102, Objeto de Gasto 519, Concepto del gasto: “Transferencia” a efectuarse a Cuenta Corriente en B.R.O.U. Nº00481900000000 del Consejo de Educación Primaria;                       

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia remitida está prevista por el Artículo 101 de la Ley Nº 18.719 de 27.12.10, de conformidad al cual el M.S.P. transferirá a A.N.E.P. - CO.DI.CEN. la suma de $ 24:149.988 por año a fin de atender el pago de los gastos de ejecución que el Convenio y sus acuerdos complementarios conlleven;
2) que asimismo la cláusula tercera del convenio de referencia, suscrito entre el M.S.P. y A.N.E.P. con fecha 08.07.13 dispone como obligación de M.S.P. realizar la transferencia de la suma remitida;

3) que la transferencia remitida cumple con la normativa vigente y con el convenio marco en cuyo ámbito se dispone;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia de fondos de $ 24:149.000 realizada por el M.S.P. en el marco del convenio suscrito con la A.N.E.P. con fecha 08.07.13; 

2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención de la transferencia dispuesta, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública;

4) Devolver las actuaciones.
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